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Decreto 91/2020, de 30 de junio, 
por el que se regula el Plan Vive en 
Andalucía, de vivienda , 
rehabilitación y regeneración urbana 
de Andalucía 2020-2030.

Real Decreto 42/2022, de 18 de 
enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025, para 
el Programa de mejora de la 
accesibilidad en y a las viviendas.

Orden de 16 de octubre de 2023, por 
la que se efectúa convocatoria, en 
régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones para la mejora de 
accesibilidad en viviendas y edificios 
de tipología residencial colectiva en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

IV

Orden de 1 de agosto de 2023, por 
la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la 
mejora de accesibilidad en 
viviendas y edificios de tipología 
residencial colectiva en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.



Subvenciones 
para la mejora de 
accesibilidad en 
viviendas
(LÍNEA 1)1



Requisitos técnicos
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I

    • Certificado digital válido de persona física que presenta la solicitud o su representante.

    • Equipo con conexión a Internet. 

    • Navegador de Internet, recomendado Google Chrome. 

    • Necesaria la aplicación Autofirma de la Junta de Andalucía.  https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html

    • También es válida la aplicación Autofirma del Gobierno de España. https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

    • Equipo con conexión a Internet. 

    • Navegador de Internet, recomendado Google Chrome. 

La persona que va a realizar la presentación de la solicitud accederá a la aplicación con su certificado digital y rellenará el formulario de 
solicitud. La persona solicitante firmará la solicitud realizando así la presentación.

    

https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Consideraciones previas
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II

Antes de aplicar este tutorial, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

    • Este tutorial se ha realizado para facilitar la cumplimentación y presentación del formulario Anexo II (alegaciones/aceptación y 
presentación de documentos) de las subvenciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas (línea 1). Recomendamos su 
lectura detenidamente y seguir las instrucciones que en él se indican. 

    • Este tutorial explica cómo realizar la presentación del Anexo II, a través de la Ventanilla Electrónica de la Junta de Andalucía 
(VEAJA). Las solicitudes que se hayan acogido a esta línea de subvención (Línea 1) también pueden optar por presentar el Anexo II 
junto al resto de documentos a través del Registro Electrónico de la Junta de Andalucía y otros registros de manera física o telemática.

    • Es recomendable realizar cada uno de los pasos señalados para cumplimentar de forma adecuada los datos solicitados en el 
formulario. La falta de presentación del Anexo II así como de algunos documentos que han de acompañar a éste, darán lugar al 
desistimiento de la solicitud.

MUY IMPORTANTE: EN CASO DE QUE EN LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN SU SOLICITUD APAREZCA 
COMO BENEFICIARIA SUPLENTE, le recomendamos entregar el Anexo II junto con el resto de documentos, para poder seguir 
optando a la subvención en caso de que algún beneficiario provisional no continúe en el procedimiento. 
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    • Le recomendamos que acuda a los documentos de ayuda que se encuentran publicados en la página web de la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, especialmente el documento titulado “Información de documentación a aportar junto 
con el Anexo II”.

https://gdc.paas.junta-andalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/MAV Instrucciones presentacion Anexo II.pdf 

https://gdc.paas.junta-andalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/MAV%20Instrucciones%20presentacion%20Anexo%20II.pdf


Presentación de Anexo II
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● Se concederá un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de la propuesta provisional de resolución en la 
página web, para que aportar el ANEXO II. 

● La persona solicitante accederá a la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía con su certificado digital para 
cumplimentar el Anexo II, a través de la página web de la Consejería. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadvivi
endas-caracteristicasgenerales.html
 
Se mostrará la siguiente pantalla: 

      

Pinchando sobre este enlace accederemos al 
Listado de beneficiarios provisionales y 
suplentes por provincias.

      

III

https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadviviendas-caracteristicasgenerales.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/accesibilidadviviendas-caracteristicasgenerales.html
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Presentación de Anexo II

Pinchando sobre “Como realizar el 
trámite” accederemos al Catálogo de 
procedimientos y servicios, desde donde 
podremos presentar el Anexo II  
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Presentación de Anexo II

En la siguiente pantalla deberemos pinchar el 
siguiente cualquiera de esos dos enlaces
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Presentación de Anexo II
Al acceder a la Ventanilla Electrónica a través del 
enlace, se mostrará la siguiente pantalla 

Deberá pulsar en el siguiente botón para acceder a 
su zona personal, con el mismo certificado 
electrónico con el que se realizó la solicitud a 
subsabnar.  

      

MUY IMPORTANTE: Hay que verificar que se 
está accediendo con el certificado digital 
correcto y si está en vigor. En esta línea de 
subvenciones, el certificado será el del 
solicitante o el representante legal, con quien se 
va a relacionar la administración a los efectos 
del trámite.
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Presentación de Anexo II

Para acceder a sus expedientes, y proceder a rellenar el Anexo II, ha de pinchar sobre el icono de “Mis expedientes”, que aparece en la parte izquierda 
de la pantalla.

      
Mis expedientes

Acceso a los expedientes presentados para esta línea, así como otros expedientes relativos a 
otros procedimientos. 
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Presentación de Anexo II

Accederemos a la siguiente ventana, en la que encontraremos un listado de los procedimientos en trámite, así como el estado en el que se 
encuentran. 
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Presentación de Anexo II

Para poder acceder a la presentación del Anexo II, pulse sobre el texto: “Presentación de Anexo II” 
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Presentación de Anexo II

A continuación, aparecerá la información 
relativa al expediente.

Para continuar pulse sobre la carpeta que 
indica Anexo II:
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Presentación de Anexo II En esta pantalla aparecen el Anexo II, disponible 
para su cumplimentación. Para ello hemos de 
pinchar sobre el icono de “Iniciar”, dentro del 
apartado de “Documentación Obligatoria”.

Hay que prestar atención al mensaje que sale al 
inicio de la página, es importante leerlo para 
evitar que se pierdan los datos.

En el Anexo II aparecerán cumplimentados los 
datos de SOLICITANTE y, en su caso, 
representante, con los que se hizo la solicitud 
inicial. 

A medida que vayamos rellenando los datos en 
las páginas que proceda, debemos clicar en la 
flecha que se ve en la siguiente imagen para 
continuar con el trámite.

Esta misma flecha se encuentra tanto en la parte 
superior de la página como en la parte inferior.     
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Presentación de Anexo II

En la página 1 aparecerán los campos cargados 
automáticamente según se cumplimentó el formulario de 
solicitud. En el primer apartado, los campos de los datos del 
solicitante y representante aparecerán destacados en gris.

En el segundo apartado, figuran los datos relativos a la 
dirección del solicitante (“Tipo de vía”, “País”, “Provincia”, y 
“Municipio”). Estos campos coinciden con los del formulario 
Anexo I que se cumplimentó con la solicitud.

IMPORTANTE: En el formulario, los campos marcados con 
asterisco son de cumplimentación obligatoria (*).
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Presentación de Anexo II
En la página 1 dentro del apartado 2, 
debe cumplimentar los datos del número 
de cuenta en el que desea que se le 
abone el importe de la subvención en 
caso de resultar persona beneficiaria 
definitiva. 

Indique los datos de la Entidad bancaria 
y su Dirección. 

IMPORTANTE: En el formulario, los 
campos marcados con asterisco son 
de cumplimentación obligatoria (*).

IMPORTANTE: La cuenta debe estar 
dada de alta en el Registro de 
Terceros de la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía. A través del 
siguiente enlace dispone de las 
información para tramitar su alta, en 
caso de no estarlo: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/tr
amites/servicios-digitales/alta-cuentas.
html

https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/servicios-digitales/alta-cuentas.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/servicios-digitales/alta-cuentas.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/servicios-digitales/alta-cuentas.html
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Presentación de Anexo II

En la página 2 del formulario, deberá 
rellenar el Apartado 3, con los datos 
identificativos de la actividad o 
proyecto para el que se solicitó la 
subvención.

Debe cumplimentar los campos con 
los mismos datos que figuraban en 
el Anexo I de solicitud/subsanación.

IMPORTANTE: En el formulario, 
los campos marcados con 
asterisco son de cumplimentación 
obligatoria (*).



3.13

Su
bv

en
ci

on
es

 p
ar

a 
m

ej
or

a 
de

 a
cc

es
ib

ili
da

d

Presentación de Anexo II En el Apartado 4, ha de marcar 
“CONCEDIDA PROVISIONALMENTE”, 
en caso de que su solicitud aparezca en:

● Anexo I: beneficiarios 
provisionales

● Anexo II: beneficiarios suplentes

Si su solicitud figura en el Anexo III de 
solicitudes no subvencionables por 
incumplimiento de requisitos, si desea 
continuar marque “DESESTIMADA”

IMPORTANTE: En caso de haber 
marcado “CONCEDIDA 
PROVISIONALMENTE”, a 
continuación puede marcar “ACEPTO 
la subvención propuesta 
provisionalmente”.

Si, a pesar de figurar su solicitud en el 
Listado de beneficiarios provisionales o 
suplentes, usted no desea continuar en 
el procedimiento puede marcar 
“DESISTO de la solicitud”.

La casilla “ALEGO lo siguiente” está reservada que el solicitante manifieste lo que estime conveniente en su 
caso. Esta casilla y la redacción son opcionales, es decir, el marcado no es obligatorio.
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Presentación de Anexo II
En el Apartado 5, solamente ha de 
marcar las casillas SI SE OPONE a que 
el órgano gestor realice las siguientes 
consultas:

● Datos de identidad de la persona 
solicitante.

● Datos de identidad de la persona 
representante.

● Documento de certificación 
catastral relativo al inmueble.

IMPORTANTE: No es necesario 
activar las casillas en caso de que 
desee que el órgano gestor realice las 
consultas. En caso de oponerse 
tendrá que aportar la 
documentación acreditativa 
correspondiente.
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Presentación de Anexo II
A continuación llegamos al Apartado 6 
del formulario, en el que deberemos 
marcar todos los documentos que 
vamos a aportar, en caso de que 
hayamos marcado en el apartado 4, 
“ACEPTO la subvención propuesta 
provisionalmente”.

IMPORTANTE: Ha de marcar 
obligatoriamente:

- Informe técnico.

- Proyecto técnico.

- Presupuesto de las obras.

- Gastos de honorarios, tramitación 
administrativa y tributos.

- Anexo III

El resto de documentos que aparecen 
no son de marcado obligatorio.

IMPORTANTE:Si la solicitud viene suscrita por un representante, DEBERÁ marcar la primera casilla y 
aportar la documentación acreditativa de representación.

En caso de encontrarse en el supuesto de la segunda casilla, DEBERÁ marcarla y aportar la documentación 
correspondiente. 
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Presentación de Anexo II

CAMPO OBLIGATORIO

CAMPO OBLIGATORIO

CAMPO OBLIGATORIO

CAMPO OBLIGATORIO

CAMPO OBLIGATORIO
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Presentación de Anexo II
El  Apartado 6 del formulario continúa 
con marcado de campos relativos al 
Anexo III. Estas casillas NO SON DE 
MARCADO OBLIGATORIO; sólo ha de 
activarlas en caso de se oponga a que 
la Administración realice las consultas.

En caso de oposición, deberá aportar la 
documentación acreditativa 
correspondiente.

IMPORTANTE: La documentación 
le requerida más adelante y se 
puede aportar a través de la 
Ventanilla Electrónica de la Junta 
de Andalucía.
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Presentación de Anexo II

En el apartado 6 el interesado también 
puede indicar si lo desea una relación 
de documentos que no vaya a aportar  
porque ya estén en poder de la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones.

Puede añadir tantos como desee, 
debiendo indicarse nombre del 
documento, órgano que lo posee, fecha 
de emisión o presentación y 
procedimiento en el que se emitió o 
presentó. 

IMPORTANTE: Ha de tratarse de 
documentos correspondientes a 
procedimientos ya finalizados en 
los últimos cinco años.
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Presentación de Anexo II

En el apartado 7 ha de indicarse 
el lugar, fecha y firma de la 
persona solicitante o 
representante, en su caso.

IMPORTANTE: En el formulario, 
los campos marcados con 
asterisco son de cumplimentación 
obligatoria (*).
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Presentación de Anexo II

Continúe y pinche “Finalizar”
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Aportación de documentación

IV

A continuación, nos aparece 
nuevamente la pantalla inicial, donde 
distinguimos un bloque de 
“Documentación obligatoria” y otro de 
“Documentación opcional”.

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

Dentro de este bloque aparecen los 
documentos que hemos marcado en el 
Anexo II y que debemos aportar 
obligatoriamente. Si además 
hubiésemos marcado alguna otra casilla 
en el Anexo II (documento acreditativo 
de representación, acuerdo entre 
persona arrendataria y propietaria, otra 
documentación acreditativa en caso de 
haberse opuesto a alguna de las 
consultas, etc), dichos documentos 
también se verían enumerados en este 
bloque. 
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Aportación de documentación

ANEXO II

El Anexo II ya lo hemos cumplimentado 
anteriormente. Ahora nos aparece un 
botón de “Editar”, sobre el que podemos 
pinchar si queremos modificar alguno de 
los datos del formulario.

Si pinchamos sobre el botón “Consultar”, 
se nos descargará el PDF del formulario 
con los datos consignados.
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Aportación de documentación

INFORME TÉCNICO

Pinchamos sobre el icono “Incorporar” 
para adjuntar el Informe técnico. 

Puede hacer uso del modelo que se 
encuentra publicado en la página web 
de la Consejería de Fomento, dentro del 
apartado “Documentos de ayuda”.

https://juntadeandalucia.es/sites/default/f
iles/inline-files/2023/10/informe_tecnico_
accesibilidad_vivienda_2023_0.pdf

IMPORTANTE: El informe técnico 
debe llevar fecha y firma anterior a 
la de la presentación de la solicitud.
Aquellas solicitudes cuyo informe 
técnico sean de fecha posterior 
serán desestimadas.

https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2023/10/informe_tecnico_accesibilidad_vivienda_2023_0.pdf
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2023/10/informe_tecnico_accesibilidad_vivienda_2023_0.pdf
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2023/10/informe_tecnico_accesibilidad_vivienda_2023_0.pdf
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Aportación de documentación

Disponemos de tres vías de 
incorporación de documentos, 
pudiendo adjuntar archivos en 
formato .pdf, .zip o .rar (se 
recomienda .pdf), con tamaño 
máximo 50 MB

Pinchamos en “Seleccionar archivo”

Tras haber seleccionado el 
documento, pinchamos en 
“Incorporar documento”.
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Aportación de documentación

Una vez hayamos incorporado el 
documento volveremos a la pantalla 
inicial. El documento ha quedado 
incorporado.

Si lo deseamos tenemos la opción de 
“Eliminar documento” e incorporarlo 
nuevamente, en caso de 
rectificación.  
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Aportación de documentación
OTRAS OPCIONES DE INCORPORACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN

● DOCUMENTO PRESENTADO ANTERIORMENTE 
(Pincharíamos sobre el icono de la lupa “Buscar”) 

Se nos abrirá otra pantalla en la que podremos 
seleccionar el documento deseado, 
pincharíamos en la zona inferior en “Aceptar”.

Posteriormente pincharíamos en “Incorporar 
Documento”.



4.7

Su
bv

en
ci

on
es

 p
ar

a 
m

ej
or

a 
de

 a
cc

es
ib

ili
da

d

Aportación de documentación
OTRAS OPCIONES DE INCORPORACIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN

● DOCUMENTO EN PODER DE LA 
ADMINISTRACIÓN

Se nos despliegan una serie de campos para 
rellenar que debemos ir cumplimentando, en 
su caso, según lo que hayamos rellenado en 
el Anexo II

Posteriormente pincharíamos en “Incorporar 
Documento”.

  

IMPORTANTE: Ha de tratarse de documentos 
correspondientes a procedimientos ya 
finalizados en los últimos cinco años.
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Aportación de documentación

PROYECTO TÉCNICO O MEMORIA

Pinchamos sobre el icono “Incorporar” 
para adjuntar el Informe técnico. 

En caso de que su actuación no 
requiera proyecto, si lo desea puede 
hacer uso del modelo de memoria que 
se encuentra publicado en la página web 
de la Consejería de Fomento, dentro del 
apartado “Documentos de ayuda”.

https://juntadeandalucia.es/sites/default/f
iles/inline-files/2024/06/00 MAV-23 Mem
oria técnica tipo mejoras accesibilidad.o
dt

https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/00%20MAV-23%20Memoria%20t%C3%A9cnica%20tipo%20mejoras%20accesibilidad.odt
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/00%20MAV-23%20Memoria%20t%C3%A9cnica%20tipo%20mejoras%20accesibilidad.odt
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/00%20MAV-23%20Memoria%20t%C3%A9cnica%20tipo%20mejoras%20accesibilidad.odt
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/00%20MAV-23%20Memoria%20t%C3%A9cnica%20tipo%20mejoras%20accesibilidad.odt
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Aportación de documentación

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS

Debe aportar en un único pdf :

- El presupuesto de la empresa que va 
a ejecutar las actuaciones.

- IMPORTANTE: Aceptación por parte 
de la persona solicitante (bien en el 
propio presupuesto aportado o en un 
documento independiente firmado donde 
se haga constar este extremo).

- 3 presupuestos de empresas 
distintas, en caso de las obras superen 
los 40.000 euros.
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Aportación de documentación

GASTOS DE HONORARIOS, 
TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
TRIBUTOS

Debe aportar en un único archivo toda 
la documentación relativa honorarios de 
los profesionales intervinientes, el coste 
de la redacción de proyectos, informes 
técnicos y certificados necesarios, los 
gastos derivados de la tramitación 
administrativa y tributos debidamente 
justificados.

NOTA: En caso de no vaya a aportar 
ningún documento por no haber 
consignado ningún coste en el Anexo I 
puede incorporar un documento 
indicando esta circunstancia.  
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Aportación de documentación
ANEXO III

Debe aportar un único pdf.

El Anexo III debe rellenarse con los 
datos de cada uno de los miembros de 
la unidad de convivencia, debiendo 
aparecer la firma de cada uno de ellos.

Dispone del Anexo III en la página web 
de la Consejería de Fomento:

https://juntadeandalucia.es/sites/default/f
iles/inline-files/2024/05/006616-A03-V00
-00_0.pdf

IMPORTANTE: En caso de que alguno 
de los miembros de la unidad de 
convivencia se oponga a la consulta de 
alguno de los datos que se recogen en 
el Anexo III o no consienta la consulta, 
deberá aportar la documentación 
acreditativa indicada.

https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/05/006616-A03-V00-00_0.pdf
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/05/006616-A03-V00-00_0.pdf
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/05/006616-A03-V00-00_0.pdf
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Aportación de documentación
Seguidamente volvemos a la pantalla en la que aparece bajo el 
bloque de “Documentación obligatoria”, la “Documentación 
opcional”.

DOCUMENTACIÓN OPCIONAL

Dentro de este bloque aparecen los documentos no marcados en el 
formulario y cuya APORTACIÓN, por tanto, NO ES NECESARIA.

Si en el Anexo II marcase alguno de los campos opcionales, a la 
hora de incorporar la documentación las carpetas se moverán al 
bloque de “Documentación obligatoria”.

En la carpeta “Añadir otros documentos”, pueden incorporarse 
otros documentos si lo desea.

A continuación pinchamos en el icono que indica “Firmar”.
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Aportación de documentación
En la siguiente pantalla le aparecerá una 
relación de los documentos que ha 
incorporado. Debe marcar las casillas de 
cada uno de ellos o bien pinchar 
“Seleccionar todo”.

A la derecha de la pantalla aparece junto 
a cada uno de los documentos el icono 
“Mostrar” (si pulsa sobre él, puede ver el 
documento incorporado).

Posteriormente pincharíamos sobre el 
icono “Firmar” (también tendríamos la 
opción de marcar la casilla de presentar 
directamente tras la firma).
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Aportación de documentación

En la siguiente pantalla pinchamos 
sobre el icono de “Presentar”.

IMPORTANTE: Una vez pinche sobre 
el icono de presentar se le indicará que 
esta operación es irreversible antes de 
continuar. Revise por última vez su 
documentación.
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Aportación de documentación

A continuación le aparecerá una pantalla similar a la 
aquí mostrada. 

La presentación del Anexo II ha sido realizada junto 
con el resto de documentación. Tiene la opción de 
descargar los documentos originales y los 
justificantes de presentación.

A continuación pinche sobre el icono “Volver”.
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Aportación de documentación

La aportación de documentación ha finalizado. En esta pantalla, si lo desea, nuevamente puede descargar los documentos y justificantes 
de presentación.
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